CONCEPCIÓN, 28 de enero de 2011.-

Nº      1 0 0     /    VISTOS :
el Oficio Ord. N° 94, de 28 de enero de 2011, de 
la Dirección Jurídica, en el que informa respecto de la necesidad de modificar el Decreto Alcaldicio que dispuso la demolición del Edificio “Alto Río”, ubicado en Avenida Padre Alberto Hurtado N° 776 de esta Comuna, atendido a que en su estado actual esta edificación representa un peligro para la vida y seguridad de las personas, todo ello fundado en Oficio Ord. N° 35, de 28 de enero de 2011, de la Dirección de Inspección Municipal; lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio         N° 90, de 24 de enero de 2011; atendido a que la municipalidad debe velar por la seguridad y salubridad de los habitantes de la Comuna; y teniendo presente, lo dispuesto en los artículos en los artículos 148 Nº 3, 151 y 156 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 458, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ley General de Urbanismo y Construcciones;  25 y 62 de la Ley 19.880 que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley         Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  
D  E  C  R  E  T  O
1.   Modifíquese el Decreto Alcaldicio N° 90, de 24 de enero de 2011, sólo en el sentido de establecer que el plazo otorgado en el numeral 4.- a los propietarios para proceder a la demolición decretada es de tres días hábiles contados desde la última publicación, y que en consecuencia, vence el día viernes 4 de febrero de 2011.
2.   En lo demás, rige plenamente lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio N° 90, de 24 de enero de 2011.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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